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CONTRATO DE OBRA Púauca a pR ECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELE BRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO EL MARouÉs otJ rRÉraRo A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE
DENOMINARA COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR rA UC. Ir¡ARí¡ OrI
ROSARIO ITóru C¡ITS, Eru SU CANÁC¡ER Or SÍ¡IOICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA
PARTICIPACIóru DEL M, EN A. P. RODRIGO UESE IIVÉ¡I¡2, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y COMO
ÁRta nreurR¡¡rtE y EJEcuroRA DEL GAsro, EL M. EN A. p. ABRAHAM ¡gaRna vrLLaseñoR,
D¡RECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA
CONSTRUCTORA NOVAL, S.A. DE C.V. A qutEN, sE LE DENoMtNaRÁ ,,el coNTRATtsrA,,,
REPRESENTADA poR el c. acustiN URIBE ZEPEDA, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADoR ÚNICo A
AMBOS CONTRATANTES, EN 5U CON]UNTO,5E LES DENOMINANÁ COVO "LAs PARTES" QUIENEs 5E
SUJETAN A LAs oEcLARACtoNrs v cúusults StGUtENTES:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "EL MUNICIPIO" A TREVÉS DE SU SINDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LE6AL, QUE:

l'1. Es una persona moral de derecho púbrico tal y como ro estabrece el artículo 115 de Ia
"constituclón Política de¡ Estado Libre y soberano de euerétaro,,, artículo 35, artículo 3 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de
Queréta ro.

1.2. La Lic. María del Rosario León Giles, en su carácter de Síndico Municipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en térm¡nos de lo dispuesto en los artículos 3,
30, fracción xv¡tt, 33, fracción x de la Ley orgánica Municipal del Estado de euerétaro, as¡mismo,
actúa en estrlcto apego a lo autorizado por el H. Ayuntamiento del Municipio El rvrarqués, euerétaro,
en sesión Extraordinar¡a de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 201g, asentada en el Acta
Ac/002/2018-201-9, el cual en la parte conducente establece Io sigu¡ente: ,,...Et H. Ayuntom¡ento de Et
Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ar sind¡co, ar secretor¡o de Ayuntamiento, y ar ritulor de ra
Dependencia Mun¡cipol del Ramo que tuviera reloc¡ón con el contenido del convenio o controto, lo
focultod para realizor y celebror lo suscripción de todos los convenios y controtos con Autor¡dades
Federales, Estotoles o Mun¡c¡poles, personos físicos o morales, que se requiero suscribir pora el mejor
desempeño de los funciones municiprles y lo et'icoz prestdción de ros servicios,,, Asímismo,
part¡cipac¡ón en el presente acto, no ra responsabiriza der seguim¡ento y/o cumplimiento der mismo,
en razón de que d¡cha responsabiridad corresponde ar Titurar der área eiecutora der gasto y a,.EL
CONTRATISTA" respectivamente.

1.3. La pa rt¡cipació
acotada a dar cump
celebrada el 2 de
presente acto, no I

d icha responsa bilid
amen te

n del M, en A.p. Rodrigo Mesa J¡ménez, secretario del Ayuntamiento, queda
l¡m¡ento a lo previsto en el acuerdo em¡tido en la sesión Extraordinaria de Cabildo,
octubre del 20L8, asentada en acta AC/OOZ/2o19-2019. Su partic¡pación en el
o responsab¡liza del seguimiento y/o cumplimiento del mismo, en razón de que
ad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a,,EL CONTRAT|STA,,
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1.4, El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Director de Obras Públicas, acredita personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, Con fundamento en los artículos 9, 10 y 11,

fracciones X¡1, XtX, y XXll, del Regtamento lnterior de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Maneio de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el ejercicio f¡scal

2020, y con el nombramiento de fecha Le de octubre de 2018, que Io acredita como titular de la

Dirección de Obras Públicas del Mun¡cipio El Marqués, Querétaro, y en estr¡cto apego a lo d¡spuesto en

la Sesión Extraordinaria de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-

201-9.

t.5. En fecha 6 de agosto de 2020, med¡ante proced¡miento de AoJUOICACIÓN DIRECTA, con el

número de procedimiento PMM-DOP-FISMDF-003-O-AD-2020, la Dirección de obras Públicas,

adludicó a .EL CoNTRATISTA", la obra materia det presente contrato, en estricto apego a los artículos

30 Fracción 1,31 Fracc¡ón ly 33, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la

persona moral adjudicada, acreditó contar con capac¡dad de respuesta inmediata, asÍ como con los

recursos técnicos y f¡nancieros, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los

trabajos a ejecutar, tal COmo consta en IOS documentos que integran el expediente de la presente

contratac¡ón y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de "El- MUNlClPlO".

t.6. En Sesión Ordinaria, de fecha 02 de Julio de 2020, asentada en el Acta de cabildo número

AClO25/201g-2O20 el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza la adición de acciones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020, para la ejecución de la obra objeto del presente

contrato. al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2020.

1.7. Mediante oficio SFT/402/2020, s¡gnado por la C.P Norma Patr¡cia Hernández Barrera, en su

carácter de Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorera Municipal de fecha 29 de .iunio de 2020 se

informa que se encuentra con recursos para la ejecución de la obra FISMDF 003, y se le asignó la clave

presupuestal 31111-251-t-04010103-61409-22520-04-01-1-2211-10002 para cubrir las erogaciones del

presente contrato, con lo cual se da cumpl¡miento a lo previsto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

1.8. Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al M. en A.P, Abraham lbarra

Villaseñor, en su carácter de Director de obras Públicas, como Responsable Directo para vig¡lar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y su adecuada ejecuc¡ón,

conforme a las facultades y atribuc¡ones que le confiere la Ley de obra Pública del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnterior de la D¡rección de obras Públicas del Municipio El Marqués,

Querétaro y demás normatividad aplica ble

1.9. Su registro Federal de Contribuy€ntes es MMq4110013J5.

1.10. Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venust¡ano Carranza,

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

II. DECLARA,,Et CONTRATISTA" A TRAVÉS DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, QUE:

11.1. Es una Sociedad Mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, lo cual acredita con

Escritura Pública núme 22108, de fecha 06 DE ENERO DE 2 ; pañoa eme*l\ del LlC. JUAN

Pág
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PABLO OL¡VARES ARANA, Notario Titular de la Notaria Públ¡ca número 11, del Estad de Querétaro, la

cual se encuentra inscrita en el Registro Públ¡co de la Propiedad y del Comercio del Estado de
Querétaro, bajo el Fol¡o mercantil número 34154-1, de fecha 08 DE FEBRERO DE 2008. en donde se
hace constar la constituc¡ón de la Sociedad Mercantil denominada CONSTRUCTORA NOVAL, S.A, DE

c.v.

11,2. Dentro de su objeto social, se encuentra "Trabajos de construcción, reconstrucc¡ón,
mantenimiento, lot¡ficac¡ón, urban¡zación y sim¡lares de toda clase de bienes inmuebles tales como
casas, edificios, fraccionamientos, instalaciones técn¡cas para f¡nes habitac¡onales, ¡ndustriales,
comerciales, y de cualquier otra índole incluyendo vivienda".

11.3. Su Registro Federal de Contribuyentes, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es
cNo080105GP9.

11.5. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como
mex¡cana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección de ningún
gobierno extranjero, so pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualqu¡er derecho
derivado del presente contrato.

11.6. Se encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Públicas del Poder Ejecutivo, con número de Registro 00001703, el cual tiene una vigencia del 1
de febrero de 2020 al 31 de enero de 2021.

11.7, Se encuentra registrado en el Padrón Municipal de Contrat¡stas, del Municipio de El Marqués,
Qro., de la Auditoría Superior Municipal. con No. de Registro 331, y v¡genc¡á del 3 de abril del ?OZO al
31 de enero del 20?1,

11,8. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el
stado de Querétaro, tal como lo acred¡tó ante la Direcc¡ón de Obras públicas con su padrón

u nicipa l.

1.9. Cuenta con la capac¡dad financiera, técnica y de respuesta inmediata, para la ejecución de la obra
materia de este contrato

l¡.10. Conoce los requis¡tos técn¡cos y legales que regulan la presente contratación, los cuales se
encuentran previstos en la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro. Asim¡smo, conoce el alcance
de los trabaios, especificaciones generales y particulares, calendario de ejecución y demás
documentos que inteBran el exped¡ente de contratación, así como las demás normas jurídicas que
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Pres¡den(ia Mu nid pel de
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Ma ués

ll,4.5u Adm¡n¡strador Único, el C. AGUSTíN URIBE ZEPEDA, se identifica con credencial para votar,
expedida por el lnst¡tuto Nacional Electoral, con clave de elector URZPAG77O62422H3OO, asimismo,
cuenta con facultades plenas para suscribir el presente instrumento, lo cual acredita mediante la

escritura pública descr¡ta en la declaración 11,L., y manif¡esta que las mismas no le han sido revocadas,
n¡ limitadas de manera alguna.

regulan la ejecución de la obra, ob]eto del presente instrumento.

ü
I
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11.11. Ha inspeccionado deb¡damente el sitio donde se ejecutará l¿ obra objeto de es e contrato, a fin

de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente

contratación, asÍ como el presupuesto de conceptos. As¡m¡smo, consideró que el pago de los diversos

conceptos de obra, se realizará al prec¡o que se fije en el presente contrato por Ia obra terminada, de

iBual forma tuvo en cuenta las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los

materiales, €qu¡pos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se

ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.12. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra

Públlca del Estado de Querétaro.

11,13. Los datos personales asentados en el presente ¡nstrumento legal, son púbiicos y suscept¡bles de

consulta, de acuerdo a lo establecido en los artículos r,7 y 22 de la Ley General de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados y L,7,y 76 de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la información Pública, asi como por los artículos 70 fracción XXVII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 66 fracción XXVI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro.

11.14. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, y en especial por lo precisado en el TÍtulo Tercero, denominado "DEL PRocESo

PARA LA CONTRATACTÓN Y REALtZAC|ÓN DE LA OBRA PÚBLICA, y que la e.iecuc¡ón de tos trabajos, de

este contrato, se encuentran normados por el TÍtulo lV, Capítulo l, así como el Capítulo ll y lll de la ley

en cita."

11.15, El ADMINISTRADOR ÚNICO y sus socios, no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio
público, y no se encuentran inhabil¡tados para el desempeño de éstos. Asimismo, ni estos, ni su

representada, son parte en un juicio del orden civil, mercantil o laboral en contra de la Administración
Pública Mun¡cipal y no se encuentran en algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto
de intereses con la celebración del presente instrumento.

11.16. Señala como domicilio legal para efectos del presente contrato, el ubicado en Calle Albañiles No.

38 col. Peñuelas, Mun¡cip¡o de Querétaro, Estado de Querétaro. C.P.76148.

III.. DECLARAN "LAS PARTES" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRADOR ÚNICO

RESPECTIVAM ENTE, QUE:

lll.1, Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato

lll.2, Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y
o bligarse al cumplimiento del mismo,

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentimiento para celebrar el presente contrato, sin que

se encuentren sometidos a presión o vic¡os que pudieren invalidar el ¡ibre y espontáneo ejercicio de su

volu ntad.

lll.4. Es volu ntad sujet rse en la celebración del presente contrato al umptimiento de siguientes

Págrn a 5de23
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presente contrato, en un plazo de 38 días naturales, con fecha de inicio el día 10 de agosto de 2020 y
con fecha de término el día lG de Sept¡embre de 2020, de conformidad con el programa de obra

ropuesto por "EL CONTRATISTA" a ,,EL MUNlClptO,,.

PRIMERo. oBtETo DEL coNTRATo, "Et MuNtctpto" encomienda a .,EL coNTRATlsrA,, para que éste
realice Ia Obra PúbIica, cons¡stente en ,,CoNSTRUCCIoN 

DE TECHADo EN AREA DE IMPARTICIoN DE
EDUcAcloN FlsrcA EN PREESCOLAR "wArr DrsNEy"i JEsus MARTA, Et MAReuEs, qRo.,,, y este se
obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa de ejecución autorizado, en el cual
se describe de manera pormenorlzada los trabajos que deberá reali¿ar,,EL coNTRATlsrA,,, este último
deberá apegarse a los presupuestos, proyectos, pranos, especificaciones, catárogo de conceptos y
programas autorizados, los cuales forman parte ¡ntegrante del expediente de Ia presente contratación.
Asimismo, "EL coNTRATlsrA", deberá sujetarse a Io dispuesto en la Ley de obra pública del Estado de
Querétaro, y demás ordenamientos legales aplicables.

Al inicio de la obra el representante de "EL coNTRATtsrA,,y el supervisor de ,,EL MuNtctplo,,abrirán
la bitácora correspond iente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por "LAs pARTEs". De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el su[ervisor,
mantendrá al corriente los asientos en bitácora, con el representante de ,,EL coNTRATtsrA", deb¡endo
registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra materia del presente
contrato,

SEGUNDO. MONTO DEL CONTRATO. Er monto der presente contrato es de s 1,115,014.24 (uN
MrtLoN crENTo eurNcE MrL cAToRcE pEsos 24/1oo M.N. ), más er rmpuesto ar varor A8regado
(l.v.A.) que es de 16% (dieciséis por ciento) e importa la cant¡dad de sr:-t',Aoz.28 (ctENTo SET}NTA y
ocHo MIL cuATRoctENTos Dos pEsos 28/1oo M.N.), resultando que el monto tot¿l a pa8ar es por Ia
cantidad de 5r,293,416.52 (uN MttLoN DosctENTos NoVENTA y rRES MtL CUATiOCTENTOS
DTEC|SETS PESOS 521100 M.N. ).

TERCERO. PLAZO DE EJECUCTóN. "Et CONTRAT|STA" se obl¡ga a ejecutar la obra pública materia det

ARTO. ,,Et CONTRATISTA"
C muntca os por la Dirección de
o ras Públicas de "EL MUNlClPtO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Auditoria
S penor

TERMINACIÓN, CIERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA
rá por escrito Ia terminación de los trabajos que le fueron encomendad

Mun¡cipal, la terminación de ros trabajos y ra fecha señarada para su recepción a fin de que
estima conven¡ente, nombre a un representante para que as¡sta alacto de recepción

Realizado lo anter¡or "EL MUNlclPlo" a través de la Dirección de obras públicas, verificará que tos
trabajos estén deb¡damente concluidos conforme a lo establecido en la c[ÁusuLA pRlMERo de este
Contrato.

5¡ durante er prazo de verificación de ros trabajos, "EL MUNrcrpro,, encuentra deficien
terminación de los mismos, deberá solicitar a ,,

EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las def¡c iencias conforme a las condiciones requeridas en el presente
contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el perÍodo que acuerden "tAS pAR

cias en la

li"lL1"l:..11 
*'"u'*' o" viww.etm¿rqucs-gob.mx V¡:¡ust¡¿no Cnar¡n¿a No. 2
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Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos, la Dirección de obra Públicas de "Et

MUNlClPlO,, "EL CONTRATISTA" procederá al c¡erre administrat¡vo y se obliga a entreBarlos en un

plazo no mayor a quince días naturales, contados a part¡r de la verificación física de estos, en tanto

"EL CONTRATISTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra

Pública del Estado de querétaro.

Por ultimo "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibifá los trabaios ejecutados

levantando el acta correspond¡ente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el c¡erre

administrativo y "EL MUNlclPlo" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a

recib¡r dichos trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá entregarlos directamente a la Auditoria Superior

Municipal deb¡endo notificar lo anterior, por escrito a el responsable directo de "Et MUNlClPlO".

"Et CONTRATTSTA" hará entrega al responsable directo de "EL MUNlClPlO" de los planos definitivos

autorizados, las normas y especificaciones que fueron aplicados durante Ia elecución de la obra, así

como los manuales e instruct¡vos para su funCiOnamiento, conservación, mantenimiento

correspondiente y los certif¡cados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso Así como

las facturas y demás documentac¡ón para el finiquito de los traba.ios. En razón de lo anterior el cierre

admin¡strativo y financiero, deberá llevarse a cabo el 16 (dieciséis) de octubre de 2020 (dos m¡l

veinte).

QUINTO. ANTlCtpO. para que "EL CONTRATISTA" realiCe en el sitio de los trabajos, la construcción de

oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traSlado de la maqu¡nar¡a

y equipo de construcción e in¡cio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales

de construcción, la adquisición de equipos que se instalen perm anentemente, y demás insumos que

deberán otofSar, .EL MUNICIPIO" otor8ará a "Et CoNTRATISTA" un anticipo del 30 % (por ciento) del

monto total del presente contrato, el cual importa Ia cantidad de s388,024'95 (TRESCIENTOS

oCHENTA Y OCHO MIL VEINTICUATRO PESOS 95/1OO M.N.), que incluye el lmpuesto al valor

AgreBado, el cual deberá de ser facturado por "EL CoNTRATISTA" de conformidad con los mecanismos

que dé a conocer "EL MUNlclPlo" por conducto de su responsable directo, m¡smo que se pagará con

antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en ¡gual tiempo el programa de ejecución pactado No

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entreBue la Sarantía de los anticipos dentro del

plazo señalado, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fecha

establec¡da orig¡nalmente, y se hará acreedor a los procedimientos conducentes, previstos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortización del ant¡cipo otorgado, se apl¡cará al importe de cada estimación de los trabaios

ejecutados por ,,EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaje otorSado por

concepto de anticipo.

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la estimación final, es

decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".

El otorgamiento y amortización del an t¡c¡po, se sujetará a los Proce tos esta bleren

obra Pú blica del Esta

/^
§)

de Que rétaro.

' . (442)?38.E4.00
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Para los efectos de la amortización de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por
amort¡zar deberá reintegrarse a "EL MUNlctplo" por,,EL CONTRAT|STA", en un plazo no mayor a 15
(quince) días naturales, a part¡r de Ia fecha en que se haya notificado la rescisión a "EL CONTRATISTA,,.

En caso de incumpl¡m¡ento de "EL coNTRATlsrA", se procederá a la aplicación de las sanciones
estipuladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efect¡vas las fianzas por
concepto de anticipo y cumpl¡m¡ento del contrato.

sExro. otsPostctÓN DEL tNMUEBLE.'EL MUNtClptO", a través de la Dirección de obras públrcas, se
obliga, para con "EL coNTRATtsrA", a poner a su d¡sposición el bien ¡nmueble en el cual se ejecutará
la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre
acceso de sus trabajadores.

SÉPTIMo. PERMISos, LIcENcIAS Y AUTORIZACIONES. "Et MUNlClPlO", por conducto de su
responsable directo, deberá contar con la evaluación de impacto ambiental, prevista en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, asÍ como con los dictámenes, permisos, licencias,
documento idóneo para acreditar la propiedad, o los derechos de propiedad del inmueble en que se
e.jecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gest¡onar el trámite de expropiación de los
inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que por su naturaleza se
requieran, para efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable v¡gente.

oCTAVo' FINALIDAD DE Los RECURSOS. Que Ia cantidad totala que se refiere la Cláusula Segundo del
presente instrumento, será destinada por "EL coNTRAT|srA" única y exclus¡vamente para la ejecucion
de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y
programa de obra autorizado por "EL MUNlClp¡O".

NovENo. FoRMA DE pAGo. "EL MUNtctpto" palaá a "EL coNTRATtsrA,, el importe de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las est¡maciones que ,,EL

ONTRATISTA" presente a "EL MUNtCtptO" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de
documentación necesaria que acred¡te la procedencia de su pago, lo anterior de conformidad con lo
ablecido en el artículo 59 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaroe

C

quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que el residente de supervisión reciba las
est¡maciones por los trabajos ejecutados, procederá a su revisión y aprobación, hecho lo cual, .,EL

MUNlclPlo" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspond¡ente. El retraso en la presentac¡ón de la
estimación, no interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRAT|STA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su estimac¡ón, esta
podrá ser realizada por "EL MUNtCtpto".

Las características de las estimaciones antes referidas, así como el procedimiento para su validación,
facturación y trám¡te de pago, serán proporcionadas por parte de ..Et MUNlclplo,, a ,,Et
CONTRATISTA", quien proporcionará número de cuenta ba r¡a para que se realice tran
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n base a lo establec¡do en el penúltimo párrafo del artículo 59 de la Ley de obra pública del Estado
Querétaro, para el pago correspondiente, se estabrece que, dentro de un prazo no mayor de 15
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electrón¡ca, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nominativo en caj

de Finanzas Públicas y Tesorería de "Et MUNICIPIO".

de la Secretaría

Una vez autor¡zadas las estimaciones por "EI MUNlClPlO", "EI CONTRATISTA" entregará la

documentación f¡scal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaría de

Finanzas Públicas y Tesorería de "Et MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones

relat¡vas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato.

Cuando el pago sea vía electrónica, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la firma

del presente contrato.

DÉctMo. pAcos EN ExcEso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "Et CONTRATISTA" de

"EL MUNlClPlO", deberá re¡ntegrarlos, con los ¡ntereses correspond¡entes, conforme a una tasa que

será igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el

pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso

y se computarán por días calendario, desde la fecha de recepción y paBo hasta la fecha en que las

cantidades se pongan a d¡sposic¡ón de "EL MUNlClPlO".

Las estimaciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de

los trabajos, pues "EL MUNlclPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos

faltantes, mal ejecutados o por pagos hechos en exceso,

UNDÉcIMo. CONCEPTOS FUERA DE CATÁLOGO. Los Conce ptos fuera de catálogo, cambios de

especifica cion es y volúmenes excedentes, contenidos en las estimaciones, deberán estar previamente

autorizados por el responsable directo de "EL MUNlclPlO".

"EL CONTRATTSTA" cuenta con 5 {cinco) días hábiles, a part¡r de la fecha de autorización del cambio de

especificación o autor¡zación del nuevo concepto por parte de la supervisión, para solicitar a "EL

MUNICIPIO" la revisión de precios unitarios, presentando las correspondientes tarjetas de análisis de

costo directo, cons¡derando los mismos porcentajes de ¡ndirecto y utilidad durante el ejercicio del

contrato. En un máximo de 5 (cinco) días hábiles se dará contestac¡ón a la solicitud para convenir los

precios unitarios que regirán los nuevos conceptos o especificaciones y éstos puedan ser estimados.

En caso de que, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se

entenderá que otorga a "EL MUNlClPlo" la facultad para definir la especificación o Ios precios de los

nuevos conceptos aplicables en la estimación de los trabajos ejecutados.

DUoDÉctMo. GARANTÍA§. "EL coNTRATlsTA" se obl¡Ba a const¡tuir en la forma, térm¡nos y

proced¡mientos previstos por el artículo 55 de la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, las

garantías a que haya lugar con motivo del antic¡po, cumplimiento del contrato y vicios ocultos del

contrato, consistentes en FIANZAS, emitidas por lnst¡tución autorizadas, de conformidad con la Ley de

lnstituciones de Seguros y de Fianzas, emit¡da a entera sat¡sfacción de "EL MUNlClPlO", las cuales se

sujeta rá n a lo siguie e

()
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incluido, por lo cual "EL coNTRATtsrA" deberá entregar a favor de "Et MUNlctpto., fianza emitida
por lnstitución autor¡zada, de conformidad con la Ley de lnstituc¡ones de seguros y de Fianzas y
normatividad a plica ble.

b). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, tmpuesto al Valor
Agregado incluido, para Sarantizar el cumpl¡m¡ento oportuno del presente ínstrumento. Debiendo
entregar "EL CONTRATISTA" a favor de "Et MUNlClPlO", una fianza emitida por lnstitución autor¡zada,
de conformidad con la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas y normatividad aplicable. Esta
fianza podrá contenerse en una misma póliza de Fianza, con.iuntamente con la que se refiere en el
inciso c) de la presente cláusula, y que se refiere a la inexistencia de vicios ocultos, s¡ asi lo autorizare
el responsable directo de "EL MUNtCtptO".

En el caso de incumplimiento total o parcial del presente contrato por causas imputables a ,,EL

coNTRATlsrA", éste acepta se haga efect¡va por su ¡mporte total la pól¡za de garantía que ampara el
concepto de cumplimiento (10% del monto contratado), independ ie ntemente del avance fÍsico de la
obra mater¡a de este contrato. En caso de incumplimiento se hará vál¡da la garantÍa de antic¡po
otorgado por el Municip¡o.)

Las garantías establec¡das en los incisos a), b) y c) de esta cláusula, deberán ser presentadas por ,,EL

coNTRATlSTA" al responsable directo de "Et MUNlclPlo" dentro de los 1.5 (quince) dÍas naturates
siSu¡entes a la fecha en que se le haya realizado la not¡ficación por escrito del fallo del procedimiento.

Las fianzas establecidas en los incisos b) y c), contenidas en esta cláusula, Barantizan adicionalmente
los accesorios que se deriven en el evento de que las garantías le sean aplicadas al fiado.

i por razones fundadas "LAS PARTES" celebran un convenio modif¡catorio al monto del contrato, o los
costos que s¡rvieron de base para integrar los precios un¡tarios se incrementan, ,,EL coNTRATlsrA,, se
obliga a entregar fianza ad¡c¡onal que garant¡ce el monto excedente al contrato orig¡nal. Lo anterior de
acuerdo a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de lnstituc¡ones de seguros y de Fianzas.

Las característ¡cas y texto de las fianzas antes refer¡das, deberán sujetarse a los criter¡os de ..EL

MUNlclPlO", a través de su responsable directo.

"TAS PARTES

ningún víncu
M UNICIPIO"
incumplimien
recla mo.

" convienen expresamente que las fianzas materia de la presente cláusura, no guardarán
lo, o relación con este instrumento, para efectos de su ejecución. por lo tanto, ,,EL

podrá ejecutarlas sin que previamente acredite frente a Autor¡dad
to de "EL CONTRATISTA", as¡, este último, hace renuncia expresa a cualq

www,elnrarql¡es.gob.rnx VenustiánoC¿rr¡n¿¡ No. 2
I , I i,i.:.,' it ,

i (442)218.84.00

c). Fianza por el 1'O% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor
Agregado incluido, para garant¡zar vicios ocultos en la obra ejecutada o bien para responder de la obra
mal ejecutada Los trabajos se Sarantizarán durante un plazo de doce meses, contados a part¡r de la
fecha del acta de entrega -recepción, referida en la cláusula con rubro .REcEpclóN 

DE TRABAJoS,, del
presente ¡nstrumento. Esta fianza podrá contenerse en una m¡sma Póliza de Fianza, conjuntamente
con la que se refiere en el ¡nciso b) de la presente cláusula, y que se refiere al cumpl¡miento del
contrato, si así lo autorizare el responsable d¡recto de "EL MUNlClplO,,.
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oÉcrruo r¡RcERo. nvrpltnctó¡v DE MoNTo Y/O DEt PLAZO DE EIECtJCION. En ta nto que el contrato

se encuentre vigente de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 56 de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, "Et MUNlclPlO" podrá modificar el presente contrato, mediante el convenio

modificatorio correspondiente, por razones fundadas y motivadas, siempre y cuando el monto no

rebase el 25% (veintic¡nco por ciento) del monto or¡g¡nal señalado en el presente contrato, ni implique

variaciones sustanciales al proyecto original. Si las modificaciones no alteran el proyecto o las

condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios entre "LAS PARTES".

Lo anterior correSpOnderá a conceptos nuevos, repetitivos o incremento en los volÚmenes y

ejecutados al amparo del contrato original, así como del exped¡ente técnico respect¡vo, mismos que se

actualizarán de conformidad con los nuevos requerimientos.

"Et MUNICIPIO" deberá elaborar un convenio mod¡f¡catorio adicional por el monto excedente del

contrato, con base en los volúmenes y los conceptos no considerados inic¡almente, debiendo "EL

CoNTRATISTA" presentar oportunamente, durante el plazo vigente de ejecución, el presupuesto

correspondiente en papelería membretada y firmado por el Administrador Único para su aprobación y

autor¡zac¡ón por parte de "Et MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, tomando en

cuenta que, la elabOración y formal¡zaCión de IOS aCuerdos de voluntades, tienen sus plazos de

rea l¡zación.

Por su parte, "EL CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías ad¡c¡onales correspondientes, para el

cumplimiento del contrato y contra v¡cios ocultos, en la misma proporción sobre el monto del

convenio modif¡catorio respect¡vo, esto en apego al penúltimo párrafo del artículo 56 de la Ley de

Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

DÉCIMO CUARTO. CAM BIOS DE ORDEN ECONóMICO, No obstante lo anterior, de conformidad con el

artículo 63 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, para el supuesto de que, durante la

v¡genc¡a del contrato ".,.ocurron c¡rcunstonc¡os de orden económiCO no prev¡stos en e[ presente, que

determinen un dumento o reducción de los costos de los trdboios aún nO ejeCutOdos, conJorme ol

proqramd poctddo, d¡Chos costos deberán ser revisldos y constor por eSCr¡tO medionte acto

c¡rcunstonciodd correspond¡ente.., ", debiendo sujetarse a Io prev¡sto en el artículo 64 de la Ley de Obra

Públ¡ca del Estado de Querétaro.

DÉCIMO QUINTO. SUPERVISIóN DE LO 5 TRABAJOS. "Et MUNIC¡PlO" previo al inicio de la ejecución de

los trabajos, establecerá la residencia del supervisor, quien será el responsable de la administración de

la obra, el control y viBilanc¡a de los trabajos, los asientos en bitácora, así como, de la revisión y la
aprobación de las estimaciones correspondientes.

s¡ la supervis¡ón es externa, "EL MUNlClPlO", dará la aprobación final, lo anterior, en términos del

artículo 58 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro,

DÉCI MO SEXTO. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. Antes de dar inicio a los trabajos, "EL

CONTRAT|STA" deberá asignar mediante oficio enviado al responsable directo de "E[ MUNlClPlO", un

representante permanente, el cual deberá ser

Cédula Profesional, emitida por la Dirección
Arq uitecto y/o lngenie

General de Profesi

residencia de la obra el cual deberá contar con poder am

ro o sim¡la-L y deberá contar con

ls-, quien esiará. a cargo de la

y sufic¡ente por Perte de "E[
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Dicho representante deberá tener a disposición de "EL MUNrcrpto,,, en el lugar de trabajo, y bajo su
responsabilidad, la bitácora, proyectos, pranos, especificaciones y carendarización de ra obra
conven¡da. Para cualquier cambio en la designación del representante, "Et coNTRATlsTA,, contará con
un plazo de 10 (diez) días naturales antes de llevarlo a cabo, para hacerlo del conocimiento de ,.EL

MUNtCtPrO".

"EL MUNlclPlo", se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causa justificada, la
sustitución del representante permanente de obra, y "EL coNTRATrsrA,, tendrá la ábligación de
designar a otro que reúna los requ¡sitos establecidos en el presente contrato.

Además "E[ coNTRATrsrA" asignará a una persona que excrusivamente se encargará de coordjnar,
gestjonar y dar segu¡miento a los asuntos admin¡strat¡vos ante ,,EL MuNlclplo,,. Delal manera que se
tenga un control y tramitologÍa de documentación comprobatoria relativa a la obra, actual¡zada de
acuerdo con los plazos establecidos en cada caso.

DÉcrMo sÉpflMo. BrrAcoRA DE oBRA.'tAs pARTEs,, se manifiestan sabedoras que, durante ra
ejecución de las obras objeto del presente instrumento, el uso de la bitácora es obligatorio, debiendo
permanecer en la obra, a fin de que, las consultas requeridas, se efectúen en el sitio de los trabajos, y
estará v¡8ente durante todo el desarrollo de los trabaios. Para los efectos del contrato, los anexos y la
bitácora de los trabajos son los instrumentos que vinculan a ,,LAs pARTEs,, en sus derechos y
obligac¡ones.

el Artículo 58 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro

DÉcIMo ocTAvo. CATIDAD DE Los TRABAJoS. .,EL 
CoNTRATISTA, 'se obliga a que la información,

rnsumos y equipo que se util¡cen en la ejecución de la obra obje to del presente contrato sean los
a propiados y d e primera calidad; y que, las realizaciones de dichos trabajos, se efectúen conforme al
catálogo de conceptos, programa de ejecución de trabajos, en apego a las diversas Leyes,

glamentos, Lineamientos y demás d¡sposiciones aplicables en Ia mater¡a, a satisfacción de ,,ELe

''EL

los
par

oto

NtctPro".

ONTRATISTA" se obliga a responder por su cuenta de los defectos y v¡c¡os ocultos derivados de
bajos contratados, asÍ como, de los daños y perju¡c¡os que por inobservancia o negligencia de su
se lleguen a causar a "EL MUNlClplO,, o a terceros; en cuyo caso se hará efectiva la garantía
da para cumplimiento y/o vicios ocultos delcontrato, hasta por el monto total de la misma

t
t

DÉ IMO NOVENO. RESPONSABILIDADES OE "EL CONTRATISTA. "EL CONTRATISTA" deberá poner a
d¡ pos¡ción la documentac¡ón que se origine en relación a su func ión, en apego al objeto del presente

ntrato, así como perm¡tir la inspección in situ de Ios trabajo s, a las personas designadas por el
responsable d¡recto de "EL MUNtctplo", para que se realice la adecuada dirección técnica,
supervisión, v¡gilancia, control y revisión de la correcta ejecución, calidad y adecuado func¡onamient
de la obra pública, dichas acc¡ones estarán a cargo de la Dirección de Obras públ¡cas de,,
M UNICIPIO"

"Et CONTRATISTA" deberá entreBar al térm¡no de la obra los planos actua
firmados de cómo realmente se ejecutaron los trabajos (planos AS BUILD) en ori

l¡zados deb¡da mente
gina l, copia
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electrónico; Ios cuales, deberá anexar como requ¡sito en la estimac¡ón finiquito E ta partida no ses

De igua I forma, "EL

paga rá como concepto adicional

vtcÉstrvlo. RESpoNSABtLtDAD EN LA EJ ecuclÓtrl. "EL CONTRATISTA" será el único responsable de la

ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las

autoridades competentes en matelia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protecc¡ón

ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las

instrucciones que le señale responsable el d¡recto de "EL MUNlClPlO". Las responsabilidades, los

daños y/o perju¡cios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL CONTRAT¡STA".

Para el cumplimiento del presente contrato, 'EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal técnico

especial¡zado para la ejecución de los trabajos.

.Et MUNlClplo. y.,Et CoNTRAT|STA", observarán las dispoSiciones que en materia de asentamientos

humanos, desarrollo urbano y construcción r¡jan en el ámbito federal, estatal y mun¡cipal'

VIGÉSIMO PRIM ERO. SOBRE EL D.R.O. lnde pend¡entemente de lo estipulado en la cláusula que

antecede, y previamente al inicio de los trabajos, si por el tipo de obra "EL MUNlClPlO", lo requiere,

"Et CoNTRAT|STA" propondrá a "Et MUNlclPlo" el director responsable de la obra, quien tendrá a su

cargo la obra, realizará las tareas referidas en la normatividad aplicable y estará facultado pof "EL

CoNTRATISTA" para decidir, en su nombre, todo lo relat¡vo al cumpl¡miento del presente contrato,

reservándose "EL MUNtClPlo" el derecho de aceptar O no en cualquier tiempo, a la persona a que se

refiere la presente cláusula. Dicha determinación deberá registrarse en la bitácora correspondiente.

VIGÉSIMO SEGUNDO. GARANT fa DE vrctos oCULTOS Y SU VIGENCIA.

CONTRATISTA", se obliga a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos, vicios ocultos, daños y

perjuicios que por inobservancia o negl¡gencia de su parte, se llegare a causar a "EL MUNICIPIO" o a

terceros, para lo cual, deberá de otorgar garantía contra vicios ocultos previo a la recepCión formal de

la obra, para los efectos especificados en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, sustituyendo

la garantía de cumplimiento de contrato por otra equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total

ejercido lmpuesto al valor ABregado incluido, para responder de los defectos que resultaren de la

real¡zac¡ón de los trabajos, vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido

durante su ejecución. La vigenc¡a de esta garantía será de un año contado a partir de la fecha de la

recepción de los trabajos, la que se hará constar en el acta de recepción formal, al término del cual y

de no haber inconformidad por pafte de "Et MUNlclPlo", se realizarán los trámites respectivos para

dejar sin efecto la garantía correspond¡ente.

Si se presentaran vicios ocultos "Et MUNICIPIO" lo comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA", a f¡n

de que éste los subsane en el plazo que la entidad eiecutora lo determine. En caso de hacer caso

om¡so, se hará efectiva la garantía en términos del artículo 175 de la Ley de lnstituciones de Seguros y

de Fianzas.

VIGÉSIMO TERCERO. MODIFICACION E5 DEL PROYE CTO. ESPECIFICAC IONES Y PROG RAMA. Derivado

de la magnitud y complejidad de la obra y sin que esto implique una

original "EL MUNlclPlo", podrá modificar el proyecto, especif¡cacion

contrato, mediante comunicado d¡rig¡do a "EL coNTRATlsTA". Dichas

incorporadas al texto de presente contrato y por lo tanto serán obligatonas

o Pági ll de 23
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Tales modificaciones previas a su ejecución deberán ser evaluadas por "LAS pARTEs". con el objetivo
de que no implique ¡ncrementos al monto total del contrato y t¡empo, por lo que "EL coNTRATlsrA"
deberá proponer a "EL MUNICIPIO" alternativas para que dichas modificaciones se puedan realizar
con otras técnicas, especificaciones, procesos constructivos o materiales en las que no se vea afectado
el monto, calidad y el t¡empo estipulados en este contrato.

si las modificaciones implican un camb¡o sustancial que genere un incremento en costo y/o tiempo,
"El- MUNlClPlO", elaborará d¡ctamen de justificac¡ón de las modificaciones, evaluando los plazos,
calidad y costos, que servirá para establecer los ajustes, los cuales podrán implicar reducción o
incremento al monto del contrato y, en su caso, al tiempo establecido para la ejecución de la obra; los
cambios a proyecto podrán ser propuestos por cualquiera de "LAS pARTES", ún¡camente podrán ser
autorizados por el Director de Obras Públicas de "EL MUNtCtptO',.

"E[ CONTRATISTA", por ningún motivo, procederá a la ejecución de trabajos que no estén
contemplados en el catálogo de conceptos, hasta en tanto se autoricen las modificaciones y se as¡ente
en bitácora la orden de ejecución co rrespo nd ie nte, so pena de no rec¡b¡r pago a lguno.

VIGÉs¡MO CUARTO. SUBCONTRATACIÓN DE OBRA. "EL CONTRATISTA" NO POdrá hACEr E]CCUIAT IA

obra por otro, pero, con autor¡zación expresa de "EL MUNtclplo", podrá subcontratar partes de esta o
cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalaclón en la obra. Esta autorizac¡ón previa
no se requerirá cuando "EL MUNlclPlo" señale específ¡camente en las bases del procedim¡ento de
contratac¡ón, las part€s de Ia obra que podrán ser objeto de subcontratac¡ón. En todo caso, ,,EL

coNTRATlsrA" seguirá s¡endo e¡ único responsable de la ejecución de la obra ante "EL MUNlctpto,,.

vrGÉsrMo QUtNTo. !uspENsrÓN, RESCtStóN ADMTNTSTRAT IVA O TERMINA CIÓN ANTICIPADA DE
LOS CONTRATOS. Bajo las circunstancias de caso fortu¡to, fuerza mayor o causa justificada, ,,EL

MUNlclPlo", a través del responsable directo, podrá suspender, parcial o totalmente y de forma
temporal o def¡n¡tiva, la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de los derechos que as¡stan al
contratista para los efectos económicos o las reclamaciones conducentes de conformidad con el
rtículo 60 de la Ley de Obra Pública del Estado de euerétaro

n razón de que el presente contrato es de interés social y de derecho público por lo que el
esponsable directo de 'Et MUNlclPlo" podrá suspender temporalmente, total o parcialmente la obra
ública contratada, por cualqu¡er causa justificada. La suspens¡ón temporal no implica la terminación

anticipada del presente contrato, ya que el mismo podrá seBu¡r surtiendo sus efectos una vez que se
hayan subsanado las causas que dieron origen a Ia suspensión.

Dicha suspensión deberá constar por escrito por parte del responsable directo de ..EL MUNlClplO,,y
notificar en el plazo de 3 {tres) dÍas hábiles a "Et coNTRATlsrA" y poster¡ormente en un mismo plazo
not¡f¡car tal situación a la Aud¡toría Superior Municipal de El MarquÉs, euerétaro, en estricto a pego a
lo establec¡do en elartículo 62 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.

Aslm¡smo, el responsable directo de "EL MUNlclPlO" podrá resc¡ndir ad min istrativa mente el contrato
por causas de interés público, interés soc¡al o de la colectividad y/o por contravención a las
disposiciones, l¡neamientos, bases, procedim¡entos y requ¡sitos que establece la Ley de obra pública
del Estado de Querétaro; así como por el incumplimiento de ,,EL CONTRATISTA,,a cual qut r de las

Página 4 d,e 23 O
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obligaciones estipuladas en el presente contrato, para lo cual se observará lo dispue o por el artículos

61., fracción ll, de la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro

En caso de rescisión administrativa de este contrato, "Et CONTRATISTA" se obliSa a reinteBrar a "EL

MUNtclPlo", el saldo por amort¡zar del anticipo en un término no mayor de 15 (quince) dÍas naturales,

contados a partir de la fecha en que le sea comunicado a "EL CONTRATISTA" la determinación que se

da por rescindido este contrato, de conformidad con el articulo 54, Fracción V, de la Ley de Obra

Pú0lica del Estado de Querétaro.

"Et CONTRATISTA" que no re¡ntegre el saldo por amortizar en el plazo señalado deberá pa8ar gastos

financieros a "EL MUNICIPIO" conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de

lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos f¡scales, dichos gastos

empezarán a generarse cuando las partes tengan def¡nido el importe a pagar y se calcularán sobre las

cantidades no pagadas, debiéndose computar por dÍas naturales desde que sean determinadas hasta

la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "Et MUNlclPlo".

"Et MUNlClPlO", a través del responsable directo, comunicará, por escrito en el acto de notificac¡ón

de la suspensión, rescisión o terminación anticipada del presente contrato, a "EL coNTRATISTA"

señalando los motivos que la oriSinaron.

En el proceso de rescisión, una vez comunicada por el responsable d¡recto de "EL MUNICIPIO" el inicio

del procedlmiento de su rescisión, este procederá a tomar inmedlata posesión de los trabajos
ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de las instalaciones respect¡vas, levantando, con o sin la

comparecencia de "EL CoNTRATISTA", acta circunstanc¡ada del estado en q ue se encuentra la obra, de

conformidad con el artículo 61 último párrafo de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

VIGÉSIMO SEXTO. CAUSAS DE SUSPENSIóN, RESCISIÓN Y/O TERMINACION ANTICIPADA. SETáN

causas de suspensión, rescisión y/o terminación ant¡c¡pada del presente contrato, a consideración de
,,EI MUNICIPIO,,:

lncumplim¡ento total o parcial del presente contrato.
Contravención a cualquiera de los ordenamientos legales aplicables y vl8entes.

Negligencia probada en su actuación.

Las que en ese momento se consideren sean conducentes por seguridad de la

población, alguna contingencla amb¡ental, causas de fuerza mayor que imposibiliten la ejecución

de los trabajos, etc., previo dictamen, fundado y motivado, por parte de "EL MUNlClPlO" a

través de la residencia de supervisión.

VIGÉ5IMO SÉPTIMO. OBSERVACIO NES SOBRE EL PROCESO DE RESCISIÓN. EN IA sUSpensión, rescisión

administrativa o term¡nación anticipada del presente contrato deberá observarse lo siguiente

1). Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas

¡mputables a "EL MUNlclPlO", éste pagará los trabajos e.iecutados, así como los gastos no

recuperables, siempre q ue éstos sean razonables, estén debidamente com robados y se relacionen

directamente con el resente contrato

-----___-__-_-_ -a
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2). En caso de rescisión del contrato, por causas imputables a ,,EL CONTRATISTA,, , una vez em itida la
determinación respect¡va, "EL MUNIC¡PlO", preca utor¡amente, desde el inicio de la misma, se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales
siguientes a la fecha de la notificación de d¡cha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las

Sarantías. En el f¡niquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa v¡gente, así como lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

3), Cuando se dé por terminado ant¡c¡padament€ el presente contrato, ,,EL MUNlClplo,, pagará a

"Et CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, s¡empre que éstos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente
c0ntrato; y

vlcÉstMo ocTAVo. AJUSTE DE COsTOS.,'EL MUNtctpto" y "EL CONTRAT|STA" acuerdan reatizar ta
revisión y ajuste de los costos a los precios un¡tarios pactados en e¡ presente contrato, únicamente en
caso de que se presentaran circunstanc¡as de orden económico no previstas en el mismo, que
determine un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado al momento de ocurrir d¡cha contingencia, que no sean imputables a cualquiera de
"LAS PARTES", el aumento o disminución autor¡zado deberá constar por escr¡to, med¡ante la
suscripción del oficio correspondiente, ta¡ como lo refiere el artículo 63 y 64 de la Ley de Obra pública
del Estado de Querétaro.

abe señalar que para que proceda el ajuste de costos a que se refiere el párrafo que antecede deberá
resentarse dicha solicitud por "EL CoNTRAT|STA" al responsable d¡recto de "E[ MUNtctpto,,, quien
ntrará a su análisis, solo cuando los conceptos de obra estén realizándose conforme al programa de
bra, anexo al presente instrumento y que forma parte integrante de é1, es decir, que no ex¡ste mora

mputable a "EL CONTRATISTA". En caso de que "E[ MUNtCtptO. est¡me que la petición sea
.justificada, "Et MUNlclPlo", autorizará el ajuste de costos de los precios un¡tarios, de acuerdo con el
procedim¡ento que señala elartículo 64 de la Ley de Obra pública del Estado de euerétaro.

No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la Ley en la mater¡a,
pudiera estar sujeta la ¡mportac¡ón de bienes contemplados en la realización de los trabajos.

En el análisis de la procedencia del aluste de costos, "EL MUNICIPIO'tomarán en cuenta la afectac¡ón
del ant¡c¡po para todos los casos y el período de ejecución establecido en el contrato.

"EL MUNlclPlO" y "EL CONTRATISTA" convienen que para la presentación de la solicitud debidamente
acompañada de los requerimientos mínimos necesarios para evaluar la procedencia de d¡ch

Página ooeli
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4)- cuando por caso fortuito o fuerza mayor se ¡mpos¡b¡lite Ia continuación de los trabajos, "EL
coNTRATlsrA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación
ant¡cipada del contrato, deberá solicitarla a "EL MUNtCtplO" quien determinará lo conducente
dentro de los 15 (quince) días naturales s¡guientes a la presentación del escrito respectivo, dándole
garantía de audiencia a "Et CONTRATISTA"; en caso de negativa, será necesario que ,,EL

coNTRATlsrA" obtenga de la autoridad judicial la resolución correspondiente, pero s¡ ,,EL

MUNlclPlO" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición de ,,EL 
CONTRAT|STA,,.
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costos, "EL coNTRATlsTA" dispondrá de un plazo máximo de 60 (sesenta) dÍas natur les, siguientes a

la publicación de los Índices nacionales de precios productor, que determina el Banco de México,

aplicables al período que los mismos indiquen y que servirán de base para el cálculo de los

incrementos o decrementos de los costos de los insumos; y "Et MUNICIPIO" dentro de los 15 (quince)

días naturales siguientes a la recepción de la solicitud, deberá emitir por escr¡to la resolución

correspondiente.

En el entend¡do de que cualqu¡er solicitud y/o trámite que se presente en fecha posterior al plazo

establec¡do en el párrafo ¡nmed¡ato anterior será improcedente.

Cuando el porcentaje del ajuste de costos sea al alza, será "EL CONTRATISTA" quien promueva; si es a

la baja, será "Et MUNlclPlo" quien lo realice.

VIGÉSIMO NOVENO. PLAZO DE ENTREGA DE OOCUMENTACIÓN EN CASO DE DAR POR RESCINDIDO

EL PRESENTE CONTRATO. "EL CONTRATISTA,, estará obligado a devolver a "EL MUNlclPlo" en un

plazo de 10 (diez) días háb¡les contados a part¡r del inicio del procedimiento respectivo, toda la

documentac¡ón que éste le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

TRIGÉS|MO. RESPONSABILIDAD ClVlL. "Et CONTRATISTA" deberá llevar a cabo todos los actos y obras

que sean necesarios para garantizar la seguridad de sus trabajadores, de cualquier persona que

¡ntervenga en los trabajos objeto materia de este contrato y a las personas en general que circulen en

los alrededores de dicha obra, para lo cual, deberá de señalizar adecuadamente dichos trabajos
advirtiendo al peatón y a los conductores de vehiculos en su caso, de la existencia de maquinaria,

materiales, excavacion€s y cualquier otro elemento que ponga en peligro su integridad física o que

pueda causar algún daño. As¡mismo, deberá implementar los mecanismos necesar¡os para no

entorpecer el tránsito de vehículos y de tener que hacerlo, coordinarse con las autoridades

correspoñd¡entes para que se implemente el operativo necesario.

"EL CONTRATISTA" además deberá evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales y en caso de

que tuv¡ere que hacerlo, implementará los mecanismos que sean necesarios para otorgar al peatón las

facilidades necesarias para su circulación, y sin que corra riesgo alguno por las obras que "EL

CONTRATISTA" ejecutará.

En virtud del presente contrato "EL CONTRATISTA" se manifiesta como único responsable por los

daños y lesiones que se pudieran causar a terceros, con mot¡vo de la ejecución de los trabajos que son

regulados por este contrato.

Todas las obras que "EL CONTRATISTA" tuviere que llevar a cabo para cumplir con lo anterior, por

ninBún mot¡vo se considerarán como parte de las obras objeto de este contrato, por lo que el pago de

los mismos será a cargo y por cuenta de "Et CONTRATISTA".

"Et CONTRATISTA", será el responsable de la seguridad de la obra, por tanto, proporcionará a sus

traba.iadores como a visitantes cascos y chalecos de seguridad.

TRIGESIMO PRIMERO. RESPONSABILIDAD LABORAI-. "El- CONTRATISTA" llevará a cabo la contratación
a

contratación, corr¡end

de esta

nst¡tutor su cuenta el pago de salarios, y cuota orrespon
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Mexlcano del Seguro Socialderivadas de tales contrataciones y cualquier otra aporta ón de Seguridad
Social que se genere, A este respecto se manifiesta como único obligado frente a tales personas ante
el incumplim¡ento que se presentare en los contratos correspondientes, eximiendo a "Et MUNlclplo,,
de cualquier tipo de responsabilidad al respecto. Asim¡smo, "EL CONTRAT|STA,, si se le llegare a

suspender los trabajos motivo de este contrato, deberá de exhibir a "EL MUNlClplO,, el aviso de
terminac¡ón correspondiente dado al lnstituto Mexicano del Seguro Social y demás ¡nstituc¡ones de
se8ur¡dad social.

"EL CONTRATISTA" reconoce expresamente que será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las d¡sposiciones legales y demás ordenam¡entos en materia de trabajo y seguridad social
para sus empleados, por lo que reconoce y declara no ser representante, empleado o ¡ntermediario de
"EL MUNlClPlO", sino una persona fisica con personalidad.jurídica y patrimon¡o diferentes de los rJe

"EL MUNlClPlO", por lo cual será la única responsable frente a los empleados o trabaiadores que
ocupe, y por lo mismo conviene en responder directa o ¡ndirectamente de todas las reclamaciones y/o
juicios que estos presenten en su contra o en contra de "EL MUNlClplO"_ En relación con el objeto
materia de este contrato, desligándose "EL MUNlCtptO" de toda responsabilidad que pudiera

Senerarse ante las distintas autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Soc¡al, Previsión Soc¡al y
demás similares, toda vez que se reitera que las relaciones entre "EL coNTRATlsrA" y sus empleados
son responsabilidad de este último.

TRIGÉSIMO SEGUNDO. PORCENTAJE DE MANO DE OBRA. "EI. CONTRATISTA" de conformidad a la
cláusula anterior se obliga a que el 30% (tre¡nta por ciento) de las personas que estime capac¡tadas
para auxiliarlo en el desarrollo de la obra materia de esta contratación, deberán contar con elcarácter
de avecindado del Municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad al artÍculo 9 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.

TRIGÉSIMO TERCERo. VERIFIcAcIÓN DE BRA . "EL MUNlclPlO" tiene la facultad de verificar si la obra
pública materia del presente contrato, que se está realizando por "EL coNTRATlsrA" de conformidad
con el proyecto y programa de obra aprobado, comparando periódicamente el avance de los trabajos

TR Éslrvlo cunRlo. cEstóN DE DEREcHos. "Et coNTRATtsTA,, no podrá cecler en ningún caso, a

ot personas físicas o morales, ya sea en todo o en parte, los derechos y obligaciones derivadas del
o para la realización de las obras.mrs

"EL oNTRAT|srA" no podrá ceder o gravar sus derechos de cobro sobre las estimaciones por los
tra ajos ejecutados, con excepción de contar con la aceptación expresa previa y por escrito por parte
d "EL MUNlclPlo" en apego al artículo 51, último párrafo de la Ley cJe obra públ¡ca del Estado de

ue réta ro.

"Et MUNlClPlO", tendrá la facultad para rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declaración
judicial el contrato, cuando después de ser cobradas las facturas o contra-recibos, éstas se hagan
figurar por "EL coNTRATlsrA" en un contrato de ces¡ón de créditos o de const¡tución de garantía
prendaria, de fideicomiso en garantía o cualqu¡er otro acto jurÍdico que tenga como consecuenc¡a
conferir a un tercero los derechos de "EL coNTRATlsrA" a los créditos generados conforme a este
contrato, o preferencia sobre dichos créditos
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qPro" a "EL

cbncluidas y

lim

rnrcÉslvro eutNTo, coN FtpENctALtpAp. ',Et coNTRATtsTA,, se obtiga a mantener en a bso lu ta
confidencialidad toda ia ¡nformación a la que tenga acceso en razón de¡ presente contrato, asimismo
acepta y reconoce que toda la documentación e información que reciba de "EL MUNlClPlO", para la

realización del objeto del presente contrato son de exclusiva propiedad de éste últ¡mo, por lo que se

obliga a guardar estricta confldencialidad de dicha información, no pudiendo divulgar por medio de
publicaciones, informes, conferencias, o cualquier otra forma, la información y resultados obtenidos,
sin la autorización expresa de "EL MUNlClPlO". La violac¡ón a ésta cláusula será objeto de acciones
legales y sanciones que se contemplen en la Ley que por su naturaleza r¡gen la materia en que se

hubiese dado la violación en sí.

TRIGÉSIMO SEXTO. TRABA,IOS ADICIONALES A LO CONTRATADO. Si "EL CONTRATISTA" rEAIizA

trabajos por mayor valor del contratado sin mediar orden por escr¡to de "EL MUNlClPlO",
independienteme nte de la responsabilidad en que ¡ncurra por la ejecuc¡ón de los trabajos excedentes,
no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni mod¡ficación alguna del plazo de ejecución de
los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o
conforme a las órdenes escritas de "EL MUNlClPlO", éste podrá ordenar su demolic¡ón, reparación o
reposición inmediata con los trabajos adicionales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta "EL

CONTRATISTA" sin que tenga der€cho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, "EL

MUNlClPlO", s¡ lo estima necesar¡o podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleve a cabo la reposición o reparación de los mismos, s¡n que esto sea

motivo para ampliar el plazo señalado para su term inació n.

TRIGÉslMo sÉPTlMo. PENAS coNVENCIONALES. "EL MUNICIPIO" tendrá la facultad de verificar si las

obras de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa de

obra aprobado, de sumin¡stro o de utilización de los insumos, para lo cual, "EL MUNICIPIO"
comparará, perlódicamente, el avance de las obras contra el programa. Si como consecuencia de dicha

comparación el avance de las obras es menor a lo que debió ejecutarse, "EL MUNICIPIO" procederá a:

En caso de que por causa imputable a "EL CONTRATISTA", no se ejecute la obra de conform¡dad con el
período de ejecución establec¡do en el presente contrato, "EL MuNlclPlo" aplicará una retenc¡ón
económica a la estimación que se encuentre en proceso en la fecha que se determine el atraso, misma
que "EL CONTRATISTA" podrá recuperar en las próximas estimac¡ones, si re8ulariza los tiempos de

atraso señalados en los programas de ejecución, de suministro o de utilizac¡ón de los ¡nsumos. La

aplicación de estas retenc¡ones tendrá el carácter de defin¡t¡va, si a la fecha pactada de terminación de

los trabajos, éstos no se han concluido,

El cálculo de la retención será por concepto de pena convencional del 2% (dos por ciento) sobre Ia

diferencia que exista entre los trabajos realmente ejecutados y el importe de lo que debió ejecutarse
de acuerdo al pro8rama de ejecución establecido.

"El- MUNICIPIO" aplicará, para el caso de que por causa imputable a "EL CONTRATISTA", este no

concluya la obra en la fecha señalada en el programa, una pena convencional consistente €n una

cantidad igual al 4% (cuatro por ciento) mensual, sobre la diferencia entr
ejecutada y el ¡mporte de la obra que debió realizar, la que rca rá "Er NI

CONTRATISTI(' en s.us stimac¡ones y hasta el momento en e las obras q ueden
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recibidas a satisfacción de "EL MUNlClPlO". Para determinar la aplicación de las sanci nes est¡puladas,
no se tomarán en cuenta las demoras provocadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra
causa que a juicio de "EL MUNICIPIO" no sea imputable a "EL CONTRATISTA".

Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en las fechas establecidas en los programas de
ejecución de los trabajos, de sumin¡stro o de utilización de los insumos, así como en la fecha de
terminación de los trabajos pactada en el contrato. Lo anter¡or, sin perjuicio de que,,EL MUNlClplO"
opte por la rescis¡ón del contrato.

Las penalizaciones serán determinadas en función de la parte de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del contrato, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el lmpuesto al Valor Agregado.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantÍa de
cumplimiento.

Adicionalmente a las penas convencionales aquí pactadas, si "EL CONTRATISTA" infringe las
d¡sposiciones del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en el Título
Sépt¡mo, Capítulo Único, de las lnfracciones y Sanciones, de la Ley de Obra pública del Estado de
Queréta ro.

Con fundamento en el artículo 1834 del Código Civil del Estado de euerétaro, ,,EL MUNtCtptO,,podrá
escoger entre exi8ir el cumplimiento o la resolución de la obligación, con el resarcimiento de daños y
perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la resolución aún después de haber optado por el
cumplimiento, cuando éste resultare imposible.

"EL CONTRATISTA" se obliga a atender con diligencia las instrucciones, requer¡mientos y resoluciones
que reciba de los órganos de control competentes, so pena de ser sujeto a las sanciones aplicables.

TRIGÉSIMO OCTAVO. EXCEPCIóN A LAS CAUSATES DE PENAS. EN I a determinac¡ón de las causales
istas con anterioridad para la aplicación de Ia pena convencional, no se tomarán en cuenta las que

SUC an por causas de caso fortu¡to o de fuerza mayor que a juicio de ,.EL MUNlClplO,,, y de
conf idad con Ia legislación civil, no sean imputables a "EL CONTRATISTA',,

TRIG tMo NovENo. coNsTANctAs pE AVANCE FíS|CO. "Et CONTRATTSTA" podrá sot¡citar a "EL
ClPlO" constancias de avance físico de los trabajos realizados, el cual, será calculado por elMU

pro d im ie nto s¡gu¡ente

ediante Ia suma de los productos resu¡tantes de la participac¡ón porcentual de las partidas inscritas
en el programa de trabajo, respecto al presupuesto autor¡zado por los porcentajes de avances físicos
observados por "EL MUNlClPlO", en las fechas de retenc¡ón.

CUADRAGÉS|MO. RECEPCIÓN DE TRABAIOS. En la fecha señalada para la recepción, ,,EL MuNtctpto"
bajo su responsabilidad, recibirá los trabajos, levantando el acta correspond¡ente con la
comparecencia de "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRAT|STA".

"EL MUNICIPIO" por conducto del responsable d¡recto, informará por escrito a la Aud

O
P.Esidcn(iaMuni(ipatdc
i:¡ i.l¡i rt¡¡, a
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Mun¡cipal, la terminación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que, ésta

última, s¡ lo est¡man conveniente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción,
que será dentro del plazo referido en el párrafo anterior.

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL coNTRATlsTA" queda obligado a responder

de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsab¡lidad en

que hubiera incurrido en los términos señalados en el presente contrato, y de conformidad a los plazos

de garantÍa estipulados en base a lo dispuesto en artÍculo 55 fracción lV de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro, "Et coNTRATlsTA" se obliga a atender las aud¡tor¡as que se realicen por parte

de cualquier organismo de fiscalizac¡ón, aún después del finiquito de la obra pública materia del

presente contrato, so pena de ser sujeto de los procedimientos a dm inistrativos, penales o c¡viles

a plica b le s.

CUADRAGÉS|MO PRtMERO. RETENCIONES. "Et CONTRATISTA" conviene expresamente y otor8a su

consent¡miento para que de las estimaciones que se le cubran, se le haga la retención del 2% (dos por

ciento) sobre el importe de cada una de las est¡maciones de trabajo, por concepto de servicios de

vigilancia, inspección y control necesarios para su ejecución. El Director de Egresos, de la SecretarÍa de

Finanzas Públ¡cas y Tesorería de "Et MUNlclPlo", al hacer el pago de est¡maciones de obra le retendrá

el ¡mporte de los Derechos. Lo anter¡or en estricto apego a lo previsto en el artículo 59, tercer párrafo

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y artículo 109, fracción xXl, de la Ley de Hacienda

de los Municipios del Estado de Querétaro,

CUADRAGÉstMo sEGUNDO. vtcENCtA DEL CONTRATO. "La viEencia del presente contrato, surtirá sus

efectos a partir del inicio de la ejecución de los trabajos de la obra objeto de este contrato, y concluirá

a la fecha del cierre administrativo y f¡nanc¡ero de la obra pactado dentro de la cláusula CUARTO del

presente contrato.

Por lo que "EL CoNTRATISTA" deberá dar cabal cumplim¡ento a los térm¡nos, plazos y condiciones

pactados en el presente instrumento.

Asimismo, los derechos inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de los servicios de

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente se constituirán a favor
de "Et MUNICIPIO", según corresponda, en términos de las disposiciones legales aplicables.

CUADRACÉSIMO CUARTO. PRUEBAS DE LABORATORIO. "EL CONTRATISTA" SC ObIi ga a contfatar un

laboratorio de control de calidad de los materiales y de la obra ejecutada, y "EL MUNlclPlo" se

reserva el derecho de aceptar al laboratorio designado por "EL CONTRATISTA", para lo cual, deberá

"Et CONTRATISTA" presentar escrito donde refiera el laboratorio en cuestión que designa en hoja

membretada ante "EL MUNICIP¡O". "EL MUNICIPIO" podrá, por motivos justificados, solic¡tar, por

escrito, a "El- CONTRATISTA" que cambie el laborator¡o propuesto.

CUADRAGÉSIMO QUINTO. C D RÁCTER TÉCNICO Y AD TRATIVO. "EL

§

NTRATISTA", resolverán, entre sí, las controve turas y prev rs lqs que

I']ágina 2l de 23
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CUADRAGÉstMo TERCERO. PROPTEDAD INTELECTUAL. En caso de violaciones en materia de derechos

inherentes a la propiedad ¡ntelectual, la responsabilidad estará a cargo de "EL cONTRATISTA".

N

Presidencie Muni(ip¡t de (442)¡r8.84.00



Mar uesÉ coNTRATo DE oBRl púaLrcl Nú[¡eno
PMM-DOP-FtSr¡OF-003.0.A0-2020

MUNrcrPro EL MAReUÉs, oueaÉraao.
DrREccróN oE oBRAs púBLtcAS

pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo
contrato, de conformidad con el sigu¡ente proced¡miento:

ii;1'"d.:¡;ri 
n' 

"t't o a"
!vww,eltnarques.gob.Írx V¿nustiano Carranz¿ No. :

(442)238.84.00

H€CHOS QIJE f n^XSf OnMAN

El Manques
Gobl.rno Muñi.¡pal

&1ü2021
dos de estee nva

b). "EL MUNlClPlO", a través de la Dirección de Obras públicas, dentro de un térm¡no de 10 (diez)
dÍas naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba la solicitud, realizará las diligencias
necesarias requeridas, a f¡n de emit¡r una solución que dé término al problema planteado.

c). "EL MUNICIP¡O", a través de la Dirección de Obras Públicas, alemit¡r la resolución, c¡tará a ,,EL

CONTRATISTA", para hacerla de su conocimiento, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a

aquel en el que se haya em¡tido ésta.

d). Durante la reunión convocada, se hará del conocim¡ento de "EL CONTRATISTA,,, la solución
adoptada y se levantará acta admin¡strat¡va en la que harán constar los acuerdos tomados,
debiéndose anotar los mismos en la bitácora.

CUADRAGÉ5|MO SEXTO. FtNtQUtTO y TERM|NAC|ÓN DEI CONTRATO. .EL MUNtCtpto- para dar por
term¡nado, parcial o totalmente, los derechos y obligac¡ones asum¡dos por ,,tAS pARTES,, que
¡ntervienen en este contrato, deberán elaborar el finiquito correspond¡ente, anexando el acta de
recepción fÍsica de los trabajos.

Concluida la obra, no obstante, su recepción formal, "EL CONTRATTSTA" queda obligado a responder
de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en
que hubiera incurr¡do en los térm¡nos señalados en el presente contrato y de conformidad a los plazos
de ga rantÍa est¡pu¡ados.

CUADRAGÉstMO SÉpIMO. DEL DOMtctLtO. En caso de que "EL CONTRAT|STA" cambie su domic¡tio o
lleve a cabo alguna variación en su nomenclatura, queda obligado a notificarlo con 3 (tres) dÍas
naturales de anticipación a "EL MUNlclPlo", quedando apercibido, que, en caso de no hacerlo se le
tendrá por legalmente reconocido el domicilio registrado y proporcionado en el presente ¡nstrumento,
De igual manera, en caso de camb¡ar su domicilio fuera del Estado de euerétaro, deberá señalar un
domicil¡o dentro de esta dema rca ción.terf¡tor¡a L

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. IN ACIóN Y JURISDI tÓN . Para la interpretación y cumplim¡entoPR

del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente est¡pulado en el mismo,
"LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Querétaro, por lo tanto
"EL coNTRATlsrA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente,
futuro o cualquier otra causa
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a). "EL CONTRATISTA" solicitará a "Et MUNICIPIO", mediante un escrito en el cual expondrá el
problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado, indicando las causas y motivos que le
dieron origen, anexará la dOcumentación que sustente su pet¡ción y los presentará dentro de los 10
(diez) días naturales siguientes a la fecha en elque haya ocurrido.
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le íoo íNTEGRAMENTE Et CONTENIDO DEI PRESENTE CONTRATO Y SABEDORAS "L PARTES" qUE

EN Et INTERVIENEN DE SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, TO SUSCRIBEN DE CONFORMIDAD POR

TRIPLICADO, CON 5U ANTEFIRMA At MARGEN DE TOOAS SUs HOJAS Y AI. CATCE CON 5U FIRMA
nutócR¡rn rru u úlrrrua HoJA, EN LA CAñADA, rr- u¡neuÉs, eu¡nÉreRo, el oía z o¡ acosro
DE 2020.

POR "EL MUNICIPIO"

Lic. MarÍa d n'Gil .P. Rodrigo Mesa Ji

Síndico Mun y Representante Legal Secretario de

M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor
Director de Obras Públicas

POR "Et CONTRATISTA"

CONSTRUCTORA NOVAt, S. DE C.V.

C. AGU ZEPEDA

ADMINI R n úrurco

Hoja de firmas que corresponden al contrato número PM M-DO P-FISM D F-003-0-AD-2020
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